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EXPEDIENTE : N" 259-09-MNE 
ADMINISTRADO : VOLCAN COMPAÑ~A MINERA S.A.A. 

EMPRESA ADMINISTRADORA CERRO S.A.C. 
UNIDAD MINERA : CERRO DE PASCO Y ÁREA DE PASIVOS 

AMBIENTALES DEL R ~ O  SAN JUAN Y DELTA 
UPAMAYO 

SECTOR : MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a Volcan Compañia Minera S.A.A. por la comisión de las 
siguientes infracciones: 

(0 Incumplimiento al artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 011-96- 
EMNMM, por superar en el punto de monitoreo EF-P2 el nivel máximo 
permisible para el parámetro Zinc Disuelto, establecido en el rubro 
"Valor en cualquier momento", del Anexo 1 de la Resolución Ministerial 
No 011-96-EMNMM. 

(ii) Incumplimiento al artículo 5" del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades Minero-Metalúrgicas aprobado por Decreto 
Supremo No 016-93-EM, por no haber evitado la presencia de filtraciones 
de agua proveniente de la poza de decantación del circuito, que estaría 
en contacto con el suelo. 

Asimismo, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador en 
1 extremo referido al incumplimiento de lo establecido en el Plan de Cierre 
tegral de Pasivos Ambientales, por las siguientes presuntas infracciones: 

$1 (0 hcumplimiento del artículo 43. y numeral 52.5 del articulo 52' del *"; *. ,<n* 
Reglamento de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, aprobado 

O E F P  mediante Decreto Supremo N" 059-2005-EM, por: 

- No haber efectuado la instalación de un sistema de decantación de 
elementos en suspensión. 

- No haber cumplido con el abatimiento del sulfato y metales pesados. 

Finalmente, se archiva el procedimiento administrativo sancionador seguido con 
Empresa Administradora Cerro S.A.C., iniciado mediante Resolución 
Subdirectoral No 342-2013-OEFA/DFSAI/SDI y N" 601-2013-OEFA/DFSAI/SDI, toda 
vez que se ha determinado la responsabilidad de la empresa Volcan Compañía 
Minera S.A.A. por los hechos detectados durante la supewisión. 

SANCI~N:  60 UIT. 

Lima, 2 9 AGO. 2013 

1. ANTECEDENTES 

1.1 El Plan de Cierre de lnteqral de Pasivos Ambientales 

1. Mediante Resolución Directoral N" 001-2009-MEMIAAM de fecha 6 de enero 
de 2009, sustentada en el Informe N" 010-2009-MEM-AAMISDCIABRIRST, 
se aprobó el "Plan de Cierre Integral de Pasivos Ambientales de Origen 
Minero del Río San Juan y Delta Upamayo", de obligatorio cumplimiento para 



las empresas Volcan Compaiiía Minera S.A.A. (en adelante, Volcan), 
Sociedad Minera El Brocal S.A.A. (en adelante, El Brocal), Activos Mineros 
S.A.C. (en adelante, Activos Mineros) y Compañía Minera Aurífera Aurex S.A. 
(en adelante, Aurex). 

1.2 El presente procedimiento administrativo sancionador 

2. Los días 13, 16 y 17 de julio de 2009, se realizó la supervisión especial en la 
unidad minera Cerro de Pasco' y en el área de Pasivos Ambientales del Río 
San Juan y Delta Upamayo de Volcan, El Brocal, Activos Mineros y Aurex, a 
cargo de la supervisora externa Minera lnterandina de Consultores S.R.Ltda. 
(en adelante, la Supervisora). 

3. A través de la Carta N" 096-20091MINEC del 18 de agosto de 2009, la 
Supervisora presentó el informe de supervisión2 a la Gerencia de 
Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN. 

4. Mediante las Resoluciones Subdirectorales No ~ ~ ~ - ~ O ~ ~ - O E F A / D F S A I I S D I ~  y 
N" 601-2013-0EFA/DFSAllSD1~, notificadas el 09 de mayo y 19 de julio de 
2013, respectivamente, la Subdirección de Instrucción e Investigación del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA comunicó a 
Volcan y a la Empresa Administradora Cerro S.A.C. (en adelante, 
Administradora Cerro) el inicio y ampliación del procedimiento administrativo 
sancionador, conforme se detalla a continuación: 

. . - .  . 
/ Norma que tipifica la 

N" 
Presunta conducta Norma que tipifica ' presunta infracción 

infractora 

El titular minero no habría 
efectuado la instalación de un 
sistema de decantación de 
elementos en suspensión de los 
efluentes de la Planta 
Concentradora Paragsha al 
100%; incumpliendo lo 
establecido en su Plan de Cierre 
Integral de Pasivos Ambientales. 

El titular minero no habria 
cumpiido con el abatimiento del 
sulfato y metales pesados en los 
efluentes de la Planta 
Concentradora Paragsha al 
100%; incumpliendo lo 
establecido en su Plan de Cierre 
Integral de Pasivos Ambientales. 

Artículo 43" y al 
numeral 52.5 del 
articulo 52" del 
Reglamento de 
Pasivos Ambientales 
de la Actividad Minera, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
N" 059-2005-EM. 

Artículo 43' y al 
numeral 52.5 del 
artículo 52" del 
Reglamento de 
Pasivos Ambientales 
de la Actividad Minera, 
aorobado mediante 
Decreto Supremo 
N" 059-2005-€M. 

Numeral 52.5 del 
artícuio 52" del 
Reglamento de 
Pasivos 
Ambientales de la 
Actividad Minera, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
N" 059-2005-EM. 

Numeral 52.5 del 
artículo 52' del 
Reglamento de 
Pasivos 
Ambientales de la 
Actividad Minera, 
aorobado mediante 
Decreto Supremo 
N' 059-2005-EM. 

Hasta 20 
UIT 

Hasta 20 
UIT 

Unidad Minera que fue transferida en febrera del aíio 201 1 a la Empresa Administradora Cerro S.A.C. a través 
de un proceso de reorganización simple. conforme consta en la Partida Electrónica N" 12604031 del Registro 
de Personas Jurídicas. Zona Registra1 N" IX - Sede Lima. 

' Follos 1 al 329. 

Follos 436 al 445. 
4 Fallos 728 ai 732. 
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El resultado del análisis de la 
muestra tomada en el punto de 
monitoreo identificado como EF- 
P2, correspondiente al "Efluente 
de planta en la descarga al río 
Ragra", excedió el nivel máximo 
permisible para el parámetro 
Zinc disuelto , establecido en el 
rubro "Valor en cualquier 
momento", del Anexo i5 de la 
Resolución Ministerial N" 011- 

Se observaron filtraciones de 
agua proveniente de la poza de 
decantación del circuito, que 
estaría en contacto con el suelo. 

Numeral 3.2 del 
punto 3, Medio 
Ambiente. del 

Resolución 
Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Artículo 5' del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en las Actividades 
Minero-Metalúrgicas 
aprobado por Decreto 
Suoremo No 016.93- 

Anexo de la Escala 
de Multas y 
Penalidades, 
aprobada por 

50 UlT 

Numerales 3.1 o 3.2 
del punto 3, Medio 
Ambiente, 
Anexo de la Escala 

Penalidades, 
aprobada 
Resolución 

A través de los escritos de fecha 30 de mayo6 y 9 de agosto de 201 3', Volcan 
y Administradora Cerro, presentaron sus descargos contra las imputaciones 
que originaron el inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador, indicando lo siguiente: 

EM. 

Respecto a la responsabilidad de Volcan y Administradora Cerro, por los 
supuestos incumplimientos del presente procedimiento administrativo 
sancionador, a la fecha de la supervisión. 

Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM. 

5 
Resolución Ministerial N* 011-96-EM-VMM, que Aprueba los Niveles Máximos Permisibles para 
Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos. 

ANEXO 1 
NIVELES MAXIMOC PERMISIBLES DE EFLUENTES PARA 

I l I 
1 Zinc (mgll) 3.0 1.0 

Sólidos suspendidos (mglL) 

Plomo (mgll) 

Cobre (mgll) 
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50 

0.4 

1.0 

Fierro (mgll) 

Arsénico (mgll) 

Cianuro total (mgli)' 

25 

0.2 

0.3 

'Cianuro total, equivalente a 0.1 mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll de Cianuro fácilmente 
disociables en ácido. 

Escritos N1 018324 (Folio 475 al 517) y N" 018325 (Folio 518 al 537). 
' Escritos N1 025215 (Folios 850 al 905) y N" 025214 (Folios 906 al 963). 

2.0 

1.0 

1.0 

1.0 

0.5 

1.0 



(i) El 01 de febrero de 201 1 transfirió la totalidad de activos y pasivos de la 
unidad Cerro de Pasco a la sociedad denominada Administradora 
Cerro, mediante un procedimiento de reorganización societaria simples. 
De acuerdo a lo expuesto, los activos y pasivos relacionados con la 
unidad Cerro de Pasco, dejaron de formar parte del patrimonio de 
Volcan para pasar a formar parte del patrimonio de Administradora 
Cerro, empresa que es ahora titular de los mismos, desde que se 
inscribió la reorganización simple y transferencia de bloques 
patrimoniales en registros públicos. En consecuencia, Administradora 
Cerro sería la nueva responsable de los procedimientos administrativos 
sancionadores seguidos por los supuestos incumplimientos a la 
normativa vigente en la unidad Cerro de Pasco. 

Respecto a l  plazo de cumplimiento y ejecución del Plan de Cierre lntegral de 
Pasivos Ambientales. 

(ii) El Informe N" 010-2009-MEMIAAMISDCIABRIRST, que sustenta la 
Resolución Directoral N" 001-2009-MEMIAAM de fecha 6 de enero de 
2009, de aprobación del Plan de Cierre lntegral de los Pasivos de 
Origen Minero Río San Juan y Delta de Upamayo, determinó un 
cronograma de ejecución de obras de remediación. En dicho 
cronograma se indicó que la ejecución de las obras de remediación 
deberia comenzar al inicio de la temporada seca, y que el trabajo en el 
sector Río San Juan deberia quedar terminado durante el periodo seco 
(agosto y noviembre). Asimismo, las obras de revegetación en el Delta 
de Upamayo tomarían 5 temporadas de lluvias y épocas secas (5 años 
aproximadamente). Por tanto, a la fecha en que se efectuó la 
supervisión 2009 aún no era exigible el cumplimiento de la obligación 
imputada. En consecuencia, resultaría ilegal que se impute la presente 
infracción. 

(iii) Recién en el año 2012, mediante la Resolución Directoral N" 284-2012- 
MEMIDM, se aprobó el porcentaje de participación de las empresas y 
del Estado para la remediación del mencionado pasivo y, el 9 de mayo 
de 2013, a través de la Resolución Directoral N" 094-2013-MEMIDM, se 
encargó a Activos Mineros que ejecute la remediación de diversos 
pasivos ambientales, entre ellos: "Sedimentos San Juan y Delta 
Upamayo". En consecuencia, la demora en las disposiciones 
posteriores por parte del Estado no puede ser motivo de sanción a 
Volcan y Administradora Cerro. 

Respecto a la nulidad de Resolución Subdirectoral que amplia las 
imputaciones 

(iv) El artículo 14" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFAICD (en adelante, RPAS), únicamente 

Procedimiento de reorganización simple en virtud de la cual Volcan segregó y transfirió a favor de 
Administradora Cerro un bloque patrimonial denominado Unidad de Producción Cerro de Pasco, conforme 
consta en la Escritura Púbica del 1 de febrero de 2011. inscrita en el Asiento 800018 de la partida Electrónica 
N1 12604031 del registro de Personas Jurídicas. Dicho bloque patrimonial no sólo incluyó a los activos de la 
unidad Cerro de Pasco. sino también los pasivos de esta. 
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faculta a la autoridad para varia? la imputación de cargos, mas no 
ampliarlas. Incluso, el numeral 14.2 del artículo del citado reglamento, 
indica que la variación puede comprender (i) una valoración distinta de 
los hechos imputados o, (ii) una interpretación diferente de la norma 
aplicable. En ningún extremo se señala que la variación puede implicar 
una ampliación de imputaciones. En ese sentido, al no existir facultad 
expresa para ampliar los cargos, la Resolución de ampliación deviene 
en nula y vulnera el principio de legalidad. 

Respecto a la vulneración de los principios de legalidad y tipicidad 

(v) La pretendida imposición de una sanción sobre la base de una norma 
que no tiene rango de ley, como es la Resolución Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM, vulnera el Principio de Legalidad establecido en el 
inciso 1 del artículo 230" de la Ley N" 274441°, Ley de Procedimiento 
Administrativo General (en adelante, LPAG), lo que supone la nulidad 
de pleno derecho del procedimiento administrativo sancionador. 

(vi) Conforme al Principio de Tipicidad, establecido en el inciso 4 del articulo 
230" de la LPAG", solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infracciones previstas expresamente en la ley 
mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva 
o analógica respecto de las conductas que son consideradas ilícitos 
administrativos. Sin embargo, el OEFA vulnera este extremo del 
principio de tipicidad al no aplicar de manera concreta el numeral 3.2 del 
Anexo de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, pues 
menciona de manera genérica a un conjunto indeterminado de leyes y 
reglamentos sin precisar de modo alguno cuales son los ilícitos 
administrativos sancionables. 

(vii) La Resolución N" Seis emitida por el Octavo Juzgado Transitorio 
Especializado en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, en el proceso judicial seguido por Volcan contra el 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
oSINERGMIN'~, cuestiona la aplicación de las sanciones dispuestas 

V o l u n  sostiene que de acuerdo a la Real Academia de la Lengua se define la palabra variar como "hacer que 
una cosa sea diferente en algo de lo que antes era. La definición misma no implica adicionar algo que antes no 
estaba. sino mantener la esencia de lo anterior. 

30 Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"A~fícuio 2304- Principias de lapotestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de fodas las entidades esta regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
f. Legalidad.. Soio por norma con rango de ley cabe atribuir a ias entidades ia potestad sancionadora y la 
consiguiente pievision de las consecuencias administrativas que fltuio de sanción son posibies de apiicar a un 
administrado las que en ningUn caso habilitaran a disponer la privación de iiberfad. 
f. . .)". 

Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de fodas ias entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiaies: 
f..) 
4. Tipicidad.. Sóio constituyen conducfas sancionables administrativamente ias infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de iey mediante so tipificación como taies, sin admifir inteipretación 
extensiva o anaiogia. Las disposiciones reglamentarias de desamilo pueden especificar o graduar aquelias 
dirigidas a identificar las conductas o detenniner sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 
previstas legalmente, salvo ios casos en que la ley permiia tipificarpor vía regiamenfaria." 

'2 ExDediente W 06157-2011-0-1801-JR-CA-08 
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mediante Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, por las 
siguientes conclusiones: 

La Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM vulnera el principio 
de tipicidad, ya que entró en vigencia el 2 de setiembre del 2000, 
antes de la LPAG, por lo que no se ha adecuado hasta el momento a 
los lineamientos establecidos por esta última Ley. 
Se trata de una norma sancionadora en blanco, ya que no redacta 
con precisión suficiente ni define de manera cierta y precisa las 
conductas sancionables, remitiéndose de forma genérica a un 
conjunto indeterminado de normas. 

e Las sanciones aplicadas no se encuentran previstas en una norma 
con rango de Ley, ya que ha sido una norma dictada por el Ministerio 
de Energía y Minas. 
Las resoluciones administrativas que imponen una sanción, sobre la 
base de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM adolecen de 
nulidad. 

Respecto a la interpretación errónea de la configuración de daño ambiental 

(viii) El numeral 142.2 del articulo 1420'~ de la Ley N" 28611 - Ley General 
del Ambiente señala que una infracción ambiental será considerada 
grave sólo si en la investigación correspondiente se determina que el 
ilícito administrativo cometido ha causado un daño al ambiente. Sin 
embargo, en ningún extremo del informe de supervisión ni en otro 
actuado, se concluye que se ha generado un daño ambiental, sino que 
la Autoridad Instructora asumió su configuración amparándose 
únicamente en una interpretación errónea de la definición de daño 
ambiental. 

Respecto al incumplimiento por no haber instalado un sistema de decantación 
de los efluentes de la Planta Concentradora Paragsha a l  100%; incumpliendo 
lo establecido en su Plan de Cierre lntegral de Pasivos Ambientales 

(ix) La norma imputada no contempla la conducta infractora, toda vez que 
está referida al incumplimiento de mantenimiento y monitoreo de la 
eficacia de las medidas implementadas, tanto durante su ejecución 
como en la etapa de post cierre, por lo que solicita el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo, en caso 
contrario, señala que se vulneraría sus derechos como administrado. 

Respecto al incumplimiento del abatimiento del sulfato y metales pesados en 
los efluentes de la Planta Concentradora Paragsha; previsto en el Plan de 
Cierre lntegral de Pasivos Ambientales 

(x) Se le imputa una infracción por el efluente de la Planta Paragsha sobre 
la base de los valores obtenidos en el cuerpo receptor, no sobre la base 

Ley Geocral del Ambicnle, Ley 28611 
"Aniculo 142.- De la responsabilidad por danos amb!cniales 
i.. .i 
1422 Se denomina daño ambiental a todo menoscabo matenal que sufre el ambiente y/o aiguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurídica. y que genera efectos negativos 
actuales o potenciaies': 
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de los limites máximos permisibles, por lo que solicita el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador en este extremo. 

Respecto al incumplimiento por exceso del limite máximo permisible del 
parámetro Zinc disuelto, en el punto de monitoreo identificado como EF-P2. 

(xi) En la resolución de ampliación de imputaciones no se ha demostrado 
válidamente la relación de causalidad entre las conductas de los 
administrados y el supuesto daño al ambiente. 

(xii) La violación del límite máximo permisible no genera automáticamente la 
afectación ni riesgo ambiental, por lo que no debería tipificarse la 
sanción en el numeral 3.2 del Anexo de la Resolución Ministerial N" 
353-2000-EM-VMM. 

Respecto a l  incumplimiento por no haber evitado la presencia de filtraciones 
de agua proveniente de la poza de decantación del circuito, que estaría en 
contacto con el suelo. 

(xiii) La presente imputación fue materia de una recomendación que ha sido 
cumplida, conforme consta en las fotografías que presentó adjuntas a 
su escrito de descargos; lo que debe ser merituado por la autoridad al 
momento de resolver. 

CUESTIONES EN DISCUSI~N 

6. Mediante la presente resolución se pretende determinar lo siguiente: 

(i) Si Volcan VIO Administradora Cerro son responsables de los supuestos 
incumplimi~ntos materia del presente p;ocedimiento administrativo 
sancionador. 

(ii) Si la Resolución Subdirectoral N" 601-2013-OEFNDFSAIISDI que amplió 
el inicio del procedimiento administrativo sancionador, resulta nula por 
vulnerar el principio de legalidad 

(iii) Si las conductas infractoras N" 1 y 2 detalladas en el párrafo 3 de la 
presente Resolución, forman parte del Plan de Cierre Integral de Pasivos 
Ambientales y, en consecuencia, si se ha incumplido con el plazo y 
ejecución del referido instrumento de gestión ambiental. 

(iv) Si Volcan ha incumplido lo establecido en el artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM al haber excedido el limite máximo 
permisible del parámetro Zinc disuelto, en el punto de monitoreo 
identificado como EF-P2 (Efluente de planta en la descarga al río Ragra). 

(v) Si se han vulnerado los principios de legalidad y tipicidad al pretender 
sancionar por exceso de los limites máximos permisibles sobre la base 
de lo establecido en la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, al 
imputar la conducta infractora N" 3. 

(vi) Si Volcan ha incumplido el artículo 5" del Decreto Supremo N" 016-93- 
EM, que aprueba el Reglamento de Protección Ambiental en la Actividad 
Minero-Metalúrgica, debido a la presencia de filtraciones de agua 



. . .  
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proveniente de la poza de decantación del circuito, que estaría en 
contacto con el suelo. 

(vii) De ser el caso, si corresponde imponer sanciones a Volcan y10 
Administradora Cerro. 

ANALlSlS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

111.1 La corn~etencia del OEFA 

7. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo No 1013'4 que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. 

8. Al respecto, el artículo 1 lo de la Ley No 2932515, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece como funciones generales 
del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la función supervisora 
de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora y normativa. 

Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 29325", 
modificada por la Ley N" 3001 1, establece que el OEFA asumirá las funciones 
de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia 
ambiental que las entidades sectoriales se encuentran ejerciendo. 

10. Con Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSlNERGMlN al OEFA. 

11. En este sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo No 003-2010- 
OEFAICD publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto 
de la transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
ambiental en materia de minería entre el OSlNERGMlN y el OEFA, 

34  
Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
"Segunda Disposición Complemenfaria Final 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo púbiico técnico 
espe~ l i zado ,  con personeila joridica de derecho público interno, constifuyéndose en pliego presupuestal. 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la iiscalización, la supeivisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde': 

15 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley No 29325 
"Alíiculo f f 4- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA; 

. ;.r-:o!> Fsca >aocr,a , 5ar.c ?,ii:cra cimpT;rz+ a lar.:?o rc r . es : ; jC  a c r r s c r ,  26 cncne? 
r iracr m e s  x r i i  ii siral .as socccnín es , ue r i  poner c,?r:  o ~ s  DO, 6 PC. 7,: 17 5 :C :C ~t q i : ( ' . ~ i ~ i  a; 
crmo 2% h.: ruvnas a r o  cnro o i  or os ,njnc;:,s c 7 sncs . ",)es eo7 : iis 09, e C=-; 

3s Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley No 29325 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Pnmera: 
f . . )  
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones & wai'vai% s 1 i v ~ ~ ~ ' ¡ ~ ~ ,  ,fScaiVz8~C*j, 
control y sanción en materia ambiental, en (30) dlas útiles conhdo a paflir de la enirada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documenfario, persona, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA. poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su anáfisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
(. ~ ) "  
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estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de funciones el 22 de 
julio de 2010. 

12. En consecuencia, el OEFA es competente para avocarse al conocimiento del 
presente procedimiento administrativo sancionador. 

111.2 Cuestiones procesales senerales 

111.2.1 La responsabilidad de Volcan y Administradora Cerro, respecto de los 
supuestos incumplimientos materia del Dresente procedimiento administrativo 
sancionador 

13. En sus descargos, Volcan ha señalado que Administradora Cerro sería la 
responsable en el presente procedimiento administrativo sancionador en 
atención a la escisión del bloque patrimonial denominado "Unidad de 
Producción Cerro de Pasco" que Volcan transfirió a la mencionada empresa. 

14. Al respecto, se debe precisar que de acuerdo al numeral 8 del artículo 230" 
de la LPAG, la responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta 
omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable". 

15. Sobre el particular, Morón Urbina señala que la asunción de responsabilidad 
debe corresponder a quien incurrió en la conducta prohibida por ley y que, por 
tanto. la Administración no D0drá hacer responsable a un suieto im~oniéndole 
sanciones por hechos cometidos por otros1'. 

16. En tal sentido, considerando que los procedimientos administrativos 
sancionadores tienen por finalidad determinar la ocurrencia de los hechos 
imputados a los administrados a titulo de infracción, de modo tal que 
acreditada su comisión, se impongan las sanciones legalmente establecidas, 
la tramitación de los mismos debe seguirse única y exclusivamente con aquél 
que incurrió en la comisión del ilícito administrativo san~ionable'~. 

17. En el mismo sentido, el Principio de Responsabilidad Ambiental regulado en 
el artículo IX del Título Preliminar de la Ley General del Ambiente, establece 
que la responsabilidad debe recaer sobre el causante de la degradación 
ambiental2'. 

37 Ley N' 27444, Ley ael Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 2304- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
(. ~1 
8. Causalidad.. La responsabiiidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de 
inframlón sancionable". 

38 Morón Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Gaceta Jurídica. 
Lima.Y edición, 201 1. p. 723. 

'' Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Arüculo 2294- Ambito de aplicación de este Capitulo 
229.1 Las disposiciones del presente Capitulo disciplinan la facultad que S@ atribuye a cualquiera de las 
entidades para establecer infracciones admhislrafivas y las consecuentes sanciones a los administrados. 
229.2 Las disposiciones contenidas en el presente Capitulo se apiican con carácter supletorio a los 
procedimientos astabiecidos en ieyes especiales, las que deberán observar necesariamente los p"ncipios de la 
potestad sancionadora administrativa a que se refiere el ariiculo 230, asi como la estructura y garanfias 
previstas para el procedimiento administrativo sancionador. 
Los procedimientos especiales no podrán imponer condiciones menos favorables a los administrados, que las 
previsfas en este Capituio. 
229.3 La potestad sancionadora dlscipiinaria sobre eipersonai de las enbdades se rige por ia normativa sohre 
la materia". 

Ley N' 28611, Ley General del Ambiente 
"Titulo Preliminar 



18. Adicionalmente, es pertinente mencionar que de acuerdo al numeral 2 del 
articulo 108" del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil aprobado 
por Resolución Ministerial N" 010-93-JUS, aplicable de manera supletoria al 
presente procedimiento en atención a la Primera Disposición Final de dicha 
norma legalz' y el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la 
LPAGZ2, la sucesión procesal en el caso de las personas jurídicas sólo se 
configura en los supuestos de extinción y fusión, que son distintos de los 
supuestos de escisiones parciales, como ha ocurrido en el caso de la escisión 
de un bloque patrimonial de Volcan a favor de Administradora Cerro. 

19. Teniendo en cuenta la normativa citada, el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA, se ha pronunciado sobre este aspecto, sosteniendo que 
aun cuando Volcan, haya transferido a través de un procedimiento de 
reorganización societaria simple, la totalidad de activos y pasivos de la unidad 
Cerro de Pasco a Administradora Cerro y, sea esta última actualmente la 
titular de la Unidad Minera Cerro de Pasco, conforme consta en la Escritura 
Pública del 01 de febrero de 201 1 y en el contenido de los Asientos B00018 
de la Partida Electrónica N" 11363057 y BOOOOI de la Partida Electrónica N" 
12604031; ello no le autoriza a ocupar la posición de Volcan, como 
responsable por las infracciones sancionadas al interior del procedimiento 
administrativo san~ionador.~~ 

i...) 
Articulo 1X.- Del principio de responsabilidad ambiental 
El causante de la degradación del ambiente y de sus componenies, sea una persona natural o jurldica, pública 
o privada, está obligado a adaptar inexcosablemente las medidas para su restauración, rehabilitación o 
reparacjón según corresponda o, cuando lo ante&r no fuera posible, a compensar en términos ambientales los 
daños generados, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera 
lugar 
i . . .i 
Titulo 1 

Capitulo 1 

AnicuIo 7'.- Del carjctcr dc orden público de las normas ambtenfales 
7 t .a,; rcriiias :,niccniacs nc ./enco o> ?c.nias cn m1:en-i cs s3 - 2  3.1 c cn!? , 7t CCI  Ser.230r ^o i 
. ers idri u 2 J ]  ca / 9s oemds rec. -sqs n3::b ~s rcr  cc cr-cn p ~ 3  c J ci ii. o i x :  p ñ : : ~  + i con!ra 7f; 1 

establecido en dichas normas iegales. 
7.2 El diseño, aplicación, interpretación e integración de las nomas serialadas en el párrafo anterior. de 
carácter nacional, regional y iocal, se realizan siguiendo los principios, iineamientos y nomas contenidas en la 
presente Ley y, en forma subsidiaria, en ios principios generales del derecho". 

Texto Unico Ordenado del C6digo Procesal Civil, aprobado por Resolucion Min8sterial N' 010-93JUS 
Am'culo 108'.- Por a '.?es m pcccca . r  s .  eio :i.i& e ,gar oi orro m .n &ic:cj, J r r lmp  i z i i  o :,VI 

i :. i r  m .  o c 27s . o  r r  o c ~ < r c  3 ' ~ 8 . :  20 :e p~cscn:.? .? S .m.; 3.i o,:ci so -.~a-c.o 
i -.i 
2. Al extinguirse o fusionarse una persona luridica. sus socesores en el derecha discutido comparecen y 
continúan elprocesq 
i..) 
Disposiciones Finales 
Primera.. Las disposiciones de este Codigo se aplican supietoriamente a ios demás ordenamientos 
procesales, siempre que sean compatible con su naturaleza". 

22 Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"A,tícuIo /V.- Principios del procedimiento administrativo 
i . . )  
1.2. Principio del debida procedimiento- Los administrados gozan de todos los derechos y garantlas inherentes 
al debido procedimiento administiabvo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y 
producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La instifución del debido 
procedimiento administrativo se fige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo". 

'' Resolución N" 125-2013-OEFATTFA de fecha 7 de junio de 2013 del Expediente N' 197-08-MA/E (Folios 965 al 
976). 
"IV Análisis 
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20. En tal sentido, no corresponde atribuir responsabilidad a Administradora 
Cerro, toda vez que la tramitación del procedimiento administrativo 
sancionador debe seguirse, única y exclusivamente, con aquel que incurrió en 
la comisión del ilicito administrativo sancionable. 

21. En consecuencia, corresponde archivar el procedimiento administrativo 
sancionador, seguido con Administradora Cerro, iniciado mediante Resolución 
Subdirectoral No 342-2013-OEFNDFSAIISDI y N" 601-2013- 
OEFNDFSAIISDI, careciendo de objeto pronunciarse sobre los descargos del 
administrado. 

22. De otro lado, corresponde continuar el procedimiento administrativo 
sancionador seguido con Volcan, iniciado mediante Resolución Subdirectoral 
No 342-2013-OEFNDFSAIISDI y N" 601-2013-OEFNDFSAIISDI. 

111.2.2 La supuesta nulidad de la Resolución Subdirectoral N" 601-2013- 
OEFNDFSAIISDI de ampliación de imputaciones 

23. En sus descargos, Volcan alega que se ha vulnerado el principio de legalidad, 
debido a que el RPAS no facultad a la autoridad a ampliar imputación de 
cargos, por tanto la autoridad administrativa estaria actuando más allá de lo 
que ha sido autorizada por ley, por tanto se vulneraría el principio de 
legalidad. 

24. Al respecto, se debe mencionar que a través de la Ley N" 29325 - Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la 
Ley N" 30011, se otorga al OEFA la condición de ente rector del citado 
Sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

25. A su vez, el literal e) del articulo 11" de la referida Ley establece la 
competencia normativa del OEFA para dictar reglamentos y normas que 
regulen los procedimientos a su cargo. 

26. En ese sentido, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012- 
OEFNCD aprobó el Reglamento del Procedimiento Sancionador del OEFA- 
RPAS, aplicable al presente procedimiento. 

27. Sobre el particular, los artículos VZ4 y 14OZ5 del RPAS establecen la facultad 
de la Autoridad Instructora para imputar cargos y desarrollar las labores de 

i . . )  
21. i .1  aun cuando EMPRESA AOMlNiSTRADORA CERRO S A  C i..) sea actualmente ia tiiuiar de ia 
Unidad conforme consta del contenido del Asiento 800018 de ia Parfida Eiectronica W 
11363057 y BOOOOI de ia Parfida Eiedrónica W 12604031 (...), correspondienies a VOLCAN y CERRO, 
respectivamente, asi como de ia Escniora Púbiica del Ol de febrero de 2011 (..J. en mérito de la cual se 
realizaron las citadas hscripciones, eiio no le autoriza a ocuparla posición de VOLCAN. como responsable por 
la infracción sancionada. ai interioi dei presente omcedimienio. 

28 ?o$ u ranro esrcocqar?.$iey 3-0 ::risiocra o.e E R R O  no .en,e e w 3 - y '  ,a tr t p!€scnic 
3rCrCrm.e:iqacrn " ' s o l  i s  senc onaor rg  ie; nl ftiq 8 os-e c c m i i r r .  y aceiiid? s.s cerccnos c r'erests 
cqni mos oi re?. 'dn 3-et l~dss ccn a canrcr I T ~ _ E S I B  neo  ST!C a rr:~nc,? -ESO .?o1 

24 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFAICD 
"Aflículo 6".- De las autoridades involucradas en el procedimiento administrativo sancionador 
Las autoridades invoiucradas en el procedimiento admhisirativo sancionador son las siguientes: 
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instrucción y actuación de pruebas durante la investigación en primera 
instancia; así como, para variar la imputación de cargos. 

28. En sus descargos, Volcan ha señalado que el RPAS únicamente faculta a la 
autoridad a variar la imputación de cargos, mas no ampliarlas; lo contrario 
vulneraría el principio de legalidad. 

29. Al respecto, debe indicarse que la facultad de la autoridad para variar la 
imputación de cargos no se restringe únicamente a la valoración de los 
hechos imputados o una interpretación diferente de la norma aplicable, sino 
también a la variación de la imputación de cargosz6 a través de la ampliación 
de imputaciones. 

30. En el presente caso, el informe de la supervisión especial efectuada los días 
13, 16 y 17 de julio de 2009, constituye un elemento materia de evaluación 
por parte de la Autoridad Instructora, quien en ejercicio de su función 
fiscalizadora imputa las presuntas infracciones detectadas que ameritan el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador. 

31. En ese sentido, de la evaluación del lnforme de Supervisión N" 001-2009- 
MlNEC SRL, la Autoridad Instructora consideró pertinente realizar una 
ampliación de imputaciones; por lo cual, mediante la Resolución Subdirectoral 
N" 601-2013-OEFNDFSAIISDI incorporó hechos detectados que califican 
como presuntas infracciones administrativas. 

La referida resolución fue debidamente notificada al administrado, 
otorgándole la oportunidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa 
mediante la presentación de sus respectivos descargos en el plazo 
establecido en el RPAS". 

b) Autoridad Instructora: Es el órgano facultado para imputar cargos, solicitar el dictado de medidas 
caotelaies, desarroilar las labores de instrucción y actuación de pruebas durante la investigación en primera 
instancia: y fonular la correspondiente propuesta de resoiución " 

25 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución del 
Consejo Directivo N" 012-2012-OEFAICD 
"Artículo f4'.- Variación de la imputación de cargos 
14.1 Si la Autoridad instructora considera que corresponde vañar la imputación de cargos, debera otorgar ai 
administrado investigado la oparíonidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa aplicando el plazo 
para presentar descargos mencionado en el Numeral 13.1 del Articulo precedente. 
14.2 Si la variación de la imputación de cargos comprende una valoración distinta de los hechos Imputados o 
una inteipretañ6n diferente de la norma aplicable podrá continuarse la tramitación del procedimiento 
administratiYO sancionador con el mismo número de expediente." 

26 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución del 
Consejo Directivo N' 012-2012-OEFNCD 
"Articulo 9": De la imputación de cargos 
9.1 La imputación de cargos est* conformada por el Informe Técnico Acusatorio y ias lmputac¡ones que pudiera 
agregar la Autoridad instructora 
9.2 Tanto los cargos contenidas en ei Informe Tecnico Acusatorio, como ios que agregue ia Autoridad 
instructora. de ser ei caso, deberán consignarse en la resoiución de imputación de cargos. 
9.3 Con la notificación de la resolución de imputación de cargos se inicia el procedimiento administrativo 
sancionador. " 

27 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA. aprobado por Resolución del Cancelo 
Directivo N" 012-2012-OEFNCD 
"A!iiculo 139- Presentación de descargos 
13.1 El administrado imputado podrá presentar sus descargos en un piaro improrrogabie de quince (15) dlas 
hábiles 
í J" 
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En ese sentido, la ampliación de las imputaciones materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador se efectuó en virtud de las 
facultades que otorgadas en el RPAS, por lo que no se ha vulnerado el 
principio de legalidadz8 alegado por Volcan. 

De acuerdo a lo expuesto, la Resolución Subdirectoral N" 601-2013- 
OEFAIDFSAIISDI no adolece de nulidad, por lo que corresponde desestimar 
lo alegado por el administrado en este extremo. 

Las imputaciones materia del presente procedimiento 

La exiqibilidad de las acciones N" 1 (instalar de un sistema de decantación de 
elementos en suspensión de los efluentes de la Planta Concentradora 
Paraqsha) y N" 4 (abatimiento del sulfato y metales pesados en los efluentes 
de la Planta Concentradora Paraqsha), como parte del Plan de Cierre lntearal 
de Pasivos Ambientales 

En el año 2004, las empresas mineras Él Brocal, Volcan, Aurex y Centromin 
Perú S.A. (hoy Activos Mineros), suscribieron un Convenio Privado, mediante 
el cual acordaron elaborar un estudio denominado proyecto de Remediación 
Ambiental de Pasivos de Origen Minero en el Río San Juan, Delta Upamayo y 
Parte Norte del Lago Chinchaycocha. 

Posteriormente, con Decreto Supremo N" 059-2005-EM publicado el 8 de 
diciembre de 2005, se aprobó el Reglamento de Pasivos Ambientales de la 
Actividad Minera, donde se establece que toda persona responsable de la 
remediación de algún área con pasivos ambientales mineros tiene la 
obligación de presentar un Plan de Cierre de Pasivos Ambientales Mineros. 

En cumplimiento del Decreto Supremo N" 059-2005-EM, las empresas 
mineras El Brocal, Volcan, Aurex y Centromin Perú S.A., presentaron a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía 
y Minas, el Estudio del Plan de Cierre lntegral de Pasivos Ambientales de 
Origen Minero del Río San Juan y Delta Upamayo elaborado por la empresa 
Water Management Consultants (Perú) S.A. (en adelante, Water 
Management), el cual contemplaba veintisiete (27) acciones de remediación. 

De la evaluación del Estudio elaborado por Water Management Consultants 
(Perú) S.A., la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del 
Ministerio de Energia y Minas aprobó el "Plan de Cierre lntegral de Pasivos 
Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta Upamayo" mediante 
Resolución Directoral N" 001-2009-MEMIAAM. 

La Resolución Directora1 N" 001-2009-MEMIAAM se sustenta en el lnforme 
N" ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ - M E M - A A M I S D C / A B R I R S T ~ ~ ,  el cual concluye que las acciones 
23, 24, 25, 26 y 27 contempladas en el estudio elaborado por Water 
Management, constituyen los compromisos del "Plan de Cierre lntegral de 
Pasivos Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta Upamayo", 
conforme al siguiente detalle: 

29 Denominado: "Informe Final de Evaluación del Plan de Cierre Integral de Pasivos Ambientales de Origen 
Minero en el Rio San Juan y Delta Upamayo". Ver Folios 399 al 405. 
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"Informe N" 010-2009-MEM-AAM/SDC/ABR/RST 
f.,.) 
Levantamiento de obsefvaciones formuladas por la DGAAM (Escrito 
N" 18233431 

Informe N "611-2008-AAM/SDC/ABR/RST 

Observación 1.- El estudio de Water Manaaement (2006). estableció una 
secuencia cronolóqica de 27 acciones a realizar para la remediación 
ambiental del Río San Juan. Delta Upamavo v  arte norte del Laao 
Chinchavcocha. de los cuales las acciones 23, 24. 25. 26 v 27 forman 
parte del Plan de Cierre de-pasivos Ambientales lnteoral 
(. . .) ". 
(El énfasis es agregado) 

40. En este sentido, de acuerdo a lo señalado en el referido informe, sólo las 
acciones 23, 24, 25, 26 y 27 conforman el "Plan de Cierre lntegral de Pasivos 
Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta Upamayo." 

41. A mayor abundamiento, mediante el Oficio N" 064-2013-OEFAIDFSAllSDI la 
Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos solicitó a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas precisar si las 
acciones 1 al 22 forman parte del "Plan de Cierre Integral de Pasivos 
Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta ~parnayo"~'. 

42. En respuesta a la solicitud, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Mineros del Ministerio de Energía y Minas remitió el Oficio N" 1540-2013- 
MEM-DGAAM adjuntando el Informe N" 1024-2008-MEM-AAM/SDC/ABR - 
"Estudio de Rernediación Ambiental de los Pasivos de Origen Minero en el 
Rio San Juan, Delta Uparnayo y Parte Norte del Lago Chinchaycocha", donde 
se señala: 

"INFORME N" 1024-2008-MEM-AAM/SDC/ABR 

(. . .) 
ACCIONES COMPARTIDAS POR LAS EMPRESAS MINERAS 
Las acciones 23. 24, 25. 26 y 27, son de responsabilidad conjunta de todas . . 
las Empresas Mineras: Volcan Compañia Minera S.A.A., sociedad Minera 
"El Brocal" S.A., Compañia Minera Aurifera Aurex S.A. y Activos Mineros 
S.A. Las actividades de remediación esta referidas a los "Sedimentos 
contaminados en el Río San Juan v Delta Upamavo". 
(...) 
(El énfasis es agregado) 

43. Teniendo en cuenta lo señalado, se advierte que sólo las acciones 23, 24, 25, 
26 y 27 son exigibles como compromisos asumidos en el "Plan de Cierre 
Integral de Pasivos Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta 
Upamayo". 

44. En ese sentido, las acciones 1 al 22 no se encuentran contenidas en el Plan 
de Cierre Integral, toda vez que la implementación de las mismas debia ser 
ejecutada de manera individual por cada una de las empresas que forman 
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parte del "Plan de Cierre Integral de Pasivos Ambientales de Origen Minero 
del Río San Juan y Delta Upamayo" en sus respectivas unidades mineras. 

45. En consecuencia, las acciones individuales 1 y 4, referidas a la instalación de 
un sistema de decantación de elementos en suspensión y, abatimiento del 
sulfato y metales pesados, respectivamente, no resultan exigibles como 
obligaciones comprendidas en el "Plan de Cierre Integral de Pasivos 
Ambientales de Origen Minero del Río San Juan y Delta Upamayo". 

46. Por lo expuesto, corresponde archivar el procedimiento administrativo 
sancionador en el extremo referido a las conductas infractoras N" 1 y 2, las 
cuales se encontraban propuestas como acciones N" 1 y 4 en el Estudio del 
Plan de Cierre Integral de Pasivos Ambientales de Origen Minero del Río San 
Juan y Delta Upamayo elaborado por Water Management; careciendo de 
objeto pronunciarse sobre los descargos setialados por Volcan. 

47. Sin perjuicio de lo indicado, el presente archivo no exime a Volcan de 
responsabilidad respecto del cumplimiento de los compromisos asumidos en 
sus instrumentos de gestión ambiental y de la normativa ambiental. 

111.3.2 Incumplimiento del Límite Máximo Permisible del parámetro Zn Disuelto. en el 
punto de monitoreo identificado como EF-P2. 

111.3.2.1 La supuesta vulneración de los principios de leqalidad v tipicidad 

48. En sus descargos, Volcan ha señalado que la Resolución Ministerial N" 353- 
2000-EMNMM vulnera el principio de legalidad debido a que no goza de 
rango de ley. 

49. Al respecto, se debe indicar que la Resolución Ministerial No 353-2000- 
EMNMM, es necesario afirmar, en el mismo sentido en que lo hace el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA~', que la legalidad de la 
Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM se estableció a través del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería publicado por Decreto 
Supremo N" 014-92-EM. 

50. La remisión contenida en dicha norma se deriva de lo establecido en la 
Tercera Disposición Final de la Ley N" 26821, Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales; norma con rango de 
ley que permite la remisión a disposiciones reglamentarias para el ejercicio de 
la potestad sancionadora en el sector minero32. 

51. En efecto, de acuerdo al literal 1) del artículo 101"33 del Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería, se autoriza a imponer sanciones y multas a los 

A manera de referenaa, ver Resoluciones N' 044 2013-OEFA/IFA y N" 081-2013-OEFMFA 
'' Ley N' 26821 -Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de las Recursos Naturales 

"Tercera Disposición Final.. Mantienen su plena vigencia, entre otras, las siguientes leyes sobre recursos 
naturales promulgadas con anteríorídad a ia presente, incluyendo sus modiiicatorias o complementarias: 
i - J  
- Ley General de Minería con el texto concordado publicado por Decreto Supremo W 014-92-EM, Texto único 

Ordenado de la Ley Genemi de Minerla (. . j". 
' 

Texto Unico Ordenado de la Ley General de Mmeria, aprobado por  Decreto Supremo N" 014-92-EM 
A ~ ~ c u I o  1019- Son arroic8oncs oe o Drcrron GeTora'ae Lnne'a a S q.. errcs 

l.. i 
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titulares de derechos mineros que incumplan con sus obligaciones o infrinjan 
las disposiciones señaladas en dicha Ley, su Reglamento y el Código del 
Medio Ambiente. 

Bajo este marco normativo, se emitió la Resolución Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM, que estableció la Escala de Multas y Penalidades por 
incumplimientos, entre otros, de obligaciones ambientales, comprendiendo 
aquellas contenidas en el Reglamento de Protección Ambiental de 
Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado por Decreto Supremo N" 016-93- 
EM y la Resolución Ministerial N" Oll-96-EMNMM. 

En consecuencia, en el presente procedimiento no se ha vulnerado el 
principio de legalidad invocado por Volcan, en tanto una norma con rango de 
ley faculta a la administración pública a sancionar a los titulares mineros que 
incumplan con sus obligaciones ambientales; en este sentido, la aplicación de 
la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM se efectúa dentro de la 
facultad sancionadora atribuida por una norma con rango de ley, por lo que su 
aplicación resulta exigible por el OEFA. Por tanto, lo alegado por la empresa 
debe ser desestimado. 

En cuanto a la supuesta vulneración del principio de tipicidad debido a que la 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM no define con precisión las 
conductas constitutivas de infracción administrativa sancionable; se debe 
señalar que dentro de las exigencias derivadas del principio de tipicidad 
previsto en el numeral 4 del artículo 230" de la LPAG, se encuentra la 
exigencia de exhaustividad suficiente en la descripción de la conducta 
prohibida, de modo tal que se identifiquen los elementos de la conducta 
sancionable. 

Respecto del principio de tipicidad, el Tribunal Constitucional ha serialado a 
través de la sentencia recaída en el expediente N" 0010-2002-AllTC, que en 
la determinación de las conductas infractoras está permitido el empleo de los 
llamados "conceptos jurídicos Mdeterminados': siempre que su concreción 
sea razonablemente factible en virtud de criterios lógicos, técnicos y de 
experiencia34. 

Es pertinente resaltar que la exigencia de "taxatividad" del tipo sancionador no 
debe llevar a situaciones extremas en las que pretenda ser utilizado como 
sustento de la inaplicación de una sanción cuando exista una evidente 
infracción administrativa. Al respecto, la doctrina señala que ''/a descripción 
rigurosa y perfecta de la infracción es, salvo excepciones, prácticamente 
imposible. El detallismo del tipo tiene su límite. Las exigencias maximalistas 
sólo conducen, por tanto, a la parálisis normativa o a las nulidades de buena 
pade de las disposiciones sancionadoras existentes o por dictaia5. En efecto, 
en el derecho administrativo no es posible establecer un catálogo de 
conductas infractoras, siendo suficiente una predeterminación inteligible de la 
infracción, de la sanción y de la correlación entre ambas. 

l) Imponer sanciones y mu!tas a !os titulares de derechas mineras que iom.mFiLao m -ws nhl@adnoes D 
infrinbn las disposiciones señaladas en la presente Ley, su Reglamento y el Código de Medio Ambiente': 

La sentencia recaida en el Expediente N" 0010-2002-AIrC es una de naturaleza normativa; encontrándose 
disponible en: hho:!!tc.aob De1iurisorudencia!2003!0010-2002-Al.html 

NIETO GARCiA, Alejandro. Derecho Admhistiaiivo Sancionador Madrid: Tecnos. 2000, p. 293. 
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57. Así, las normas sancionadoras administrativas se construyen sobre la base 
de mandatos y prohibiciones integradas en el ordenamiento jurídico que 
pueden encontrarse en el mismo cuerpo legal o completarse mediante 
remisiones a prescripciones de carácter normativo contenidas en 
instrumentos o cuerpos legales distintos, como ocurre en el presente caso. 
Del mismo modo, este principio se cumple cuando las obligaciones son 
posibles de determinar por parte del administrado bajo criterios lógicos, 
técnicos o de experiencia; siendo así, las empresas del sector minero cuentan 
con dichas capacidades lógica, técnica y de experiencia, además de 
administrativa y financiera, para identificar las obligaciones a las que están 
sujetas por la normativa vigente. 

58. En el presente caso, el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EMNMM señala lo siguiente: 

"3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la uresente escala. 
son determinadas en la investiaación corresuondiente. como causa de un 
daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones sraves Y el 
monto de la multa será de 50 UIT uor cada infracción hasta un monto 
máximo de 600 UIT, independientemente de las obras de restauración que 
está obligada a ejecutar la empresa. Para el caso de PPM, la multa será de 
10 UlTpor cada infracción. 

La autoridad minera podrá disponer además la paralización temporal de la 
actividad minero-metalúrgica o parte de ella, si el caso lo amerifa. Dicha 
medida tendrá vigencia hasta la eliminación de las condiciones que dieron 
lugar a la ocurrencia o hasta que a criterio de la autoridad esté asegurada la 
no ocurrencia de hechos similares. 

En concordancia con lo establecido en el Decreto Supremo No 058-99-EM el 
incumplimiento del PAMA será sancionado con 50 UIT siguiéndose el 
procedimiento establecido en dicha norma. 

Se comprende en dicho incumplimiento a quienes encontrándose dentro del 
plazo de ejecución del PAMA, presentan incumplimiento del cronograma de 
ejecución física e inversiones de los proyectos aprobados y a quienes 
habiendo culminado el cronograma del PAMA, no han cumplido con 
adecuar el impacto ambiental de sus operaciones conforme a lo establecido 
en las Resoluciones Ministeriales Nos. Oll-96-EMNMM, 315-96-EMNMM y 
otras normas ambienta le~".~~ 

59. En ese contexto, resulta claro y preciso que el incumplimiento del Reglamento 
de Protección Ambiental de Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado por 
Decreto Supremo N" 016-93-EM y la Resolución Ministerial N" 011-96- 
EMNMM se encuentra tipificado como infracción sancionable de acuerdo a lo 

36 Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de fa Ley 
General de Minería y sus normas reglamentarias, aprobado por Resolución Ministerial N' 353-2000-EM- 
VMM. 

"3. l. infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en ei JUO, Código del Medio 
Ambienie o Realamento de Medio Ambienie. aombado oor D S. No 016-93-EM y su modificatoria aprobado por 
D S No 059-93-EM: D S  No 038-98-EM Realamento Ambiente1 oam Exoioncianes: D. Ley No 25763 Ley de 
i rca 7ar On por ér; tros ). su fic-9 arrcn!:, arrc.,a.io ~ c r  D ; A' Jl2-9.'-Ti' *? .coo2s ' d n  s m a  es A!: 
o1 1-96 E'/ \ A l 1 4  . 3 ! W ' X M  '. r/A4 . "iras n g r m .  i!iooim'cnas / coma ornrrra! as q.c sca? aereralas 
csms ccnscr~snoó ce la ilsca 2acon o cc os cAnnenes ts recaes c mon:o oe s m, ra ser3 oe 1C . TPO, 
~~ ~ ~~ ~ 

cada infracción, hasta un maximo de 600 UIT En los casos'de pequen0 productor minero la multa sera de 2 
UITpor infmcción". 
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establecido en el numeral 3.1 y 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial N" 
353-2000-EMNMM. 

60. De ello se desprende que existe una predeterminación normativa de la 
conducta y sanción correspondiente, no dando lugar a posibles 
interpretaciones extensivas o analógicas al momento de aplicar las normas 
que contienen la infracción tipificada. 

61. En atención a lo expuesto, la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM no 
contraviene el principio de tipicidad, correspondiendo desestimar lo 
argumentado por los administrados en este extremo. 

111.3.2.2 La aplicación de los criterios por la Corte Superior de Justicia de Lima. 
mediante Resolución N" Seis en relación a la aplicación de la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM 

62. En sus descargos, Volcan indicó que en la Resolución N" Seis emitida por el 
Octavo Juzgado Transitorio Especializado en lo Contencioso Administrativo 
de la Corte Superior de Justicia de Lima se considera que la Resolución 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM vulneraría el principio de legalidad. 

63. De la información obtenida en el portal del Poder Judicial- "Consulta de 
Expedientes Judiciales", se advierte que mediante Resolución N" Siete, de 
fecha 14 de mayo de 2013, se concedió el recurso de apelación con efecto 
suspensivo interpuesto por el OSINERGMIN contra la Resolución N" Seis. 

64. En relación a lo alegado por Volcan respecto de la observancia de los 
considerandos esgrimidos en la Resolución N" Seis, se debe mencionar que 
la Primera Disposición Final de la Ley N" 27584 - Ley que regula el Proceso 
Contencioso Administrativo, dispone la aplicación supletoria del Código 
Procesal Civil en todos los casos no previstos en dicha ~ e y ~ ' .  

65. A su vez, el artículo 1 6 8 " ~ ~  del Código Procesal Civil aplicable de manera 
supletoria, establece que los recursos de apelación se conceden con efecto 
suspensivo, siendo la eficacia de la resolución recurrida suspendida hasta la 
notificación que ordena el cumplimiento de lo dispuesto por la instancia 
superior. 

66. En consecuencia, en la medida que la Resolución N" Seis es materia de 
revisión por la instancia superior, esta no es exigible a la Autoridad 

37 Ley que Regula el Proceso Contenciosa Administrativo - Ley N' 27584 
(...) 
Disposiciones Finales 
Primera- El Código Procesal Civil es de apIicacv3n supielorla en ios casos no previstos en la presente Ley. 
i. I 

38 Código Procesal Civil 
Adciculo 368.- El recurso de apelación se concede: 
1 Con efmto suspensivo, por lo que la eíicacia de la resolución recurrida queda suspendida hasta la 
notificación de la que ordena se cumpla lo dispuesfo por el superior. 
Sin perjuicio de la suspensión, el Juer que expidió la resolución impugnada puede seguir conociendo las 
cuestiones que se framiian en cuaderno aparfe. Asimismo, puede a pedido de parie y en decisión 
debidamente motivada, dis~oner medidas cautelares que eviten que la suspensión produzca agravio 
irreparable. 
2. Sin efecto suspensivo por io que la eficacia de la resolución impugnada se mantiene, incluso para el 
cumplimiento de esta. 
Al conceder la apelación, el Juer precisará el efecto en que concede el recurso y si es difenda. en su caso. 
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Administrativa en tanto aún no adquiere la calidad de título de ejecución 
judicial. 

111.3.2.3 El análisis de la conducta infractora 

67. El límite máximo permisible (en adelante, LMP) es la medida de la 
concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, 
químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al 
ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y 
al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente3$. 

68. Sobre el particular, Carlos Andaluz Westreicher indica lo siguiente4': 
"Los LMP sirven para el control y fiscalización de los agentes que producen 
efluentes y emisiones, a efectos de establecer si se encuentra dentro de los 
parámetros considerados Niocuos para la salud, el bienestar humano y el 
ambiente. Excederlos acarrea responsabilidad administrativa, civil o penal, 
según sea el caso: @,-'9 69. Por su parte, e artículo 4 de la Resolucibn Ministerial No Wl-96-EMNMM, 

Opa 8 establece que los resultados analíticos obtenidos para cada parárnetro 
,5$ 

E F  P regulado a partir de la muestra recogida del efluente minero no deberán 
exceder los LMP establecidos en la columna "Valor en cualquier momento" 
del Anexo 1 de la referida Resolución ~inister ial~' .  

3s Ley General del Ambiente -Ley N" 28611 
" ~ ~ i c u i o  32 -  Del Limite Máximo Permisibie 
32.1 Ei Limite Máximo Permisibie - LMP, es ia medida de ia concentración o del grado de elementos, 
sustancias o parametros fisicos, quimicos y bioiógicos, que caracterizan a un efiuente o una emisión, que ai ser 
excedida causa o puede causar daños a ia saiud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinacion 
corresponde al Ministerio dei Ambiente. Su cumplimiento es exigible iegaimente por ei Ministerio del Ambiente 
v los omanismos que conforman ei Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los criterios para la determinación 
de la sÜPervisi0n y sanción serán estabiecidos por dicho Ministerio': 

40 ANDALUZ WESTREICHER. Carlos. Manual de Derecho Ambiental. Segunda edición. Lima: Proterra, 2006, p. 
433. 

4, Aprueban Los Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Liquidos Minero-Metalúrgicos, aprobado 
por Resolución Ministerial No 011.96- EMNMM. 
"Adc f to  44- LOS resuitados anaiiticos obtenidos para cada parámetro regulado a pattir de ia muestra recogida 
del efloente minero-metaiúrgic~ no excederán en nhgona oporiunidad los niveies estabiecidos en la columna 
"Vaior en cuaiqoier Momento': del Anexo 1 ó 2 segun corresponda / . Y  

ANEXO 1 
NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMlSlON PARA 

. p. LAS JhlDADES MlhERO.METALURGICAS . 

PARAMETRO 
' VALOR ENFU~LQÜIER 

MOMENTO 
VALOR PROhlEDlO ANUAL 

. . - -. . . . . . . - - - . . . .. . ... 
:-, u ~ , o i  ?-en wenoi 2 . :  9 U?,oic.e5 1 Me-:i l.* 9 

Soiidos suspendidos (mgil) 

Plomo (mgil) 

Cobre (mgilj 

pp 

zinc (mgii) 
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Fierro (rngi l j  

Arsénico (mgii) 

Cianuro total (mg)' 

50 

0 4  

1 O 

3 0  

25 

O 2 

0 3  

1 O 

'C IANURO TOTAL, equivalente a O 1  mgil de Cianuro Libre y 0.2 mgil de  Cianuro fácilmente disociabies en ácido". 

2.0 

1 0  

1.0 

1 O 

0.5 

1 O 



70. En este sentido, el incumplimiento a la normativa que motiva el presente 
procedimiento administrativo sancionador, se encuentra enmarcado en el 
exceso de los LMP, previsto en la Resolución Ministerial N" 01 1-96-EMNMM, 
teniendo en cuenta el resultado analítico obtenido del parámetro Zn Disuelto. 

71. Sobre el particular, de la revisión del lnforme de Supervisión, se evidencia lo 
siguiente: 

(i) Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomándose muestras 
en el punto de monitoreo identificado como EF-P2, correspondiente al 
efluente de planta en la descarga al río ~ a g r a ~ ~ .  

(ii) Estas muestras fueron analizados por el Laboratorio ClMM Perú S.A., 
que se encuentra acreditado por INDECOPI con Registro N" LE-022, 
cuyos resultados se sustentan en el lnforme de Ensayo N" JUL 
1050.R09, adjunto en el informe de la supervisión especial43. 

(iii) Del análisis de las muestras tomadas, se determinó que el valor obtenido 
para el parámetro Zn disuelto del punto EF-P2, incumplió el LMP 
establecido en la columna "Valor en cualquier Momento" del Anexo 1 de 
la Resolución Ministerial N" 011-96-EMNMM, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

72. Por lo expuesto, se ha acreditado que Volcan incumplió los LMP establecidos 
en el Anexo 1 de la Resolución N" 01 1-96-EMNMM, al verificarse un exceso 
de LMP del parámetro Zn disuelto, en el punto identificado como EF-P2, 
correspondiente al efluente de planta en la descarga al río Ragra, por lo que 
ha incurrido en la infracción al artículo 4" de la Resolución Ministerial N" 011- 
96-EMNMM. 

EF-P2 

73. Con respecto a que en la resolución de ampliación de imputaciones no se ha 
demostrado válidamente la relación de causalidad entre las conductas de los 
administrados y el supuesto daño al ambiente, cabe indicar que conforme al 
principio de causalidad, establecido en el inciso 8) del artículo 230" de la 
LPAG, se señala que la responsabilidad debe recaer en quien realiza la 
conducta omisiva o activa constitutiva de infracción sancionable. 

74. De acuerdo con la norma, en el presente caso, la responsabilidad 
administrativa se sustenta en la conducta omisiva o activa constitutiva de la 
infracción por exceso del LMP, incumplimiento que ha sido debidamente 
acreditado, tal como consta en el parágrafo 73 de la presente Resolución, por 
lo que lo alegado carece de sustento. 

Zn Disuelto 

17 Folio 29. 
43 Folio 274. 
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75. Es pertinente señalar que, la constatación del exceso de LMP ha sido 
realizada en el marco del proceso de fiscalización siendo que la Supervisora 
cumplió con realizar las acciones pertinentes para efectuar la supervisión de 
manera eficiente y eficaz, comprendiendo la evaluación de los estudios 
ambientales aplicables y la documentación relacionada con la unidad materia 
de fiscalización. 

76. Adicionalmente, se debe indicar que la imputación que da origen al presente 
procedimiento administrativo sancionador se refiere al incumplimiento de los 
LMP en los efluentes minero-metalúrgicos, a los cuales les resulta aplicables 
el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N" Oll-96-EMNMM, constituyendo 
una obligación fiscalizable y sancionable; por lo tanto lo alegado por Volcan 
no desvirtúa la presente imputación. 

77. Asimismo, con relación a que el exceso de los LMP no supone en sí mismo la 
afectación ni riesgo ambiental y, en consecuencia no constituiría una 
infracción tipificada en el numeral 3.2 del Anexo de la Resolución Ministerial 
N" 353-2000-EM-VMM, corresponde remitirnos al siguiente análisis. 

Gravedad de la infracción y presunta interpretación errónea de daño 
ambiental 

78. Para determinar si la infracción ha causado un daño al ambiente, corresponde 
tener en cuenta lo establecido en el numeral 142.2 del artículo 142" de la 
LGA, el cual define el daño ambiental como todo menoscabo material que 
sufre el ambiente y10 alguno de sus componentes, tenga origen o no en la 
contravención a normas de protección y conservación del ambiente, cuyos 
efectos negativos pueden ser actuales o potenciales. 

79. De acuerdo a lo indicado, la definición de daño ambiental prevista en la LGA 
recoge dos elementos de imp~rtancia~~:  

a) El daño ambiental debe importar un menoscabo material al ambiente y10 
alguno de sus componentes. 

b) El referido menoscabo material debe generar efectos negativos, que 
pueden ser actuales o potenciales45. 

80. Respecto a estos elementos del daño ambiental, el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA en su Resolución N" O~~-~OI~ -OEFA/TFA~~ ,  se ha 
pronunciado como sigue: 

44 Ley N' 28611, Ley General del Ambiente. 
'ArtiCu!o 14T- De la resoonsabiiidad oor daños ambientaies 
i.. .i 
142.2 Se denomina dar70 ambiental a todo menoscabo materia! que sufre el  ambiente y/o alguno de sus 
componentes, que puede ser causado contraviniendo o no disposición jurldica, y que genera efectos negativos 
actuales o potenciales." 

a5 En esa línea, la Resolución N' 082-2013-OEFAITFA cita a Peña Chacón cuando sostiene que "idle esh forma, 
se mmpe con uno de los elementos caracterishcos del derecho de danos, por el cual este debe ser siempre 
cierto, efectivo, determinable, evaluable, individoalirable y no puramente eventuai o hipotético, pues, 
tratandose dei daño ambiental, es necesario únicamente su probabIilidad futura para.determinar su existencia y 
tomar las medidas necesarias con el iin de impedir sus efectos nocwos". Véase: PENA CHACON, Mario. "Daño 
Ambiental y Prescripción". Consultado el 18 de febrero de 2013 
http:/lhues~edes.cica.es/aliens/aimadusil9106 mario penia chaconhtml. 

' B  Publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 15 de abril de 2013. 
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"Con relación al primer elemento, referido al menoscabo material, cabe 
señalar que ello involucra toda afectación al ambiente que se produce, 
por ejemplo, al emitir sustancias contaminantes que deterioran la calidad 
fisica o química de alguno o varios de los elementos del ambiente, 
alterando su estado natural en mayor o menor medida. 

A su vez, el segundo elemento hace referencia a que en la configuración 
del daño ambiental no es indispensable que los efectos negativos del 
menoscabo material producido en el ambiente sean actuales, sino que 
resulta suficiente que dichos efectos negativos sean potenciales. 
entendiendo como ~otencial aauello que puede suceder o existir." 

81. El Tribunal de Fiscalización Ambiental enfatiza lo siguiente en la misma 
resolución: 

"(. . .) el menoscabo material se configura frente a toda acción u omisión, 
que altere, trastorne o disminuya algún elemento constitutivo del 
ambiente; mientras que lo potencial son los efectos negativos de ese 
menoscabo, es decir, la probabilidad futura en grado de verosimilitud de 

m que ocurran dichos efectos negativos"'. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 32.1 del articulo 
32" de la LGA, el LMP "es la medida de la concentración o grado de 
elementos, sustancias o parámefros físicos, químicos y biológicos que 
caracterizan a un efluenfe o una emisión, que al ser excedida causa o 
~ u e d e  causar danos a la salud, al bienestar humano y al ambiente'd8 (el 
resaltado es nuestro). 

83. Considerando lo anterior, dicho Tribunal concluye que si una empresa excede 
los LMP, se causa un daño al ambiente49. 

84. Por ende en el presente caso, habiéndose acreditado el exceso de los LMP 
del parámetro zinc disuelto en el punto de monitoreo identificado como EF-P2, 
se ha configurado un daño ambiental. En tal sentido, se ha conformado el 
supuesto de infracción grave establecido en el numeral 3.2 del punto 3 del 
Anexo de la Resolución Ministerial N" 3 5 3 - 2 0 0 0 - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

47 Ver: Resolucion N" 082-2013-OEFMFA, Considerando 58. Al respecto, BlBiLONl sostiene que "(.A un daño 
ambiental es una lesión fisica no limitada a un esoacio o a un tiempo determinados, por eso sus consecuencias 
se expanden &pidamente irradiando en todas sus direcciones, tinto en el espaciocomo en el tiempo ( ) Un 
hecho generador de daño ambiental hoy constituye siempre la posibilidad de otro dano mañana''. En: BlBiLONI, 
Hector Jorge. "El proceso ambiental". Buenos Aires: LexisNexis. 2005. p. 86 -87. 

'' Ley N' 286H, Ley General del Ambiente. 
"Articrilo 3T.- Del Limite Máximo Permisible 
f . . )  
32.1 El  Limite Máximo Permisible - LMP es la medida de la concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros fisicos qoimicos y biológicos que caracterizan a un eiiuente o una emisión, que al ser excedida 
causa o puede causar daños a la salud, al  bienestar humano y al  ambiente. Su determinación corresponde al 
Ministe"~ del Ambiente Su cumplimiento es exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente y los 
organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental Los criterios para la determinación de la 
supewislón y sanción serán establecidos por dicho Ministerio ( . .J  (El resaltado es nuestro). 

4s A la misma conclusión ilega este Cuerpo Colegiado en las Resoluciones W 133-2012-OEFMFA, 176-2012- 
O E F M F A ,  277-2012-OEFMFA. 278-2012-OEFMFA, 015-2013-OEFAIIFA, entre otras. 

Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley 
General de Minería y sus normas reglamentarias, aprobada por Resolucion Ministerial N" 353-2000-EM- 
VMM: 
1 MFDIO AMRIFNTF . . ~ 

3 1 nhacc ,les oc as o spcs c crcs re'enosi a .ntc c onio snie cc?:en 33s cn c : 10 CC,> gc Jet f A t ~  c 
,imoer'e a Reg arenlo oe l/enc i rnoer:e ipmcdoo 3cr O S hc 0'6-93-EA', s. mco':arlra e { rg r : :  
2;. a rii..:a sera o? 7 7 .. T 73'5a03 inlmrr 01 nñs!ii un m=* n O :c' BOC . 1 
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. . 
. . . . 

. . .  Resolución Directoral N'Y@~-~OI~-OEFNDFSAI 
. . Expediente No 259-09-MNE 

85. En consecuencia, de acuerdo a lo señalado en los pronunciamientos del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental, no se ha efectuado una interpretación 
errónea sobre la configuración del daño ambiental, por lo que lo alegado por 
Volcan carece de sustento. 

111.3.2.4 Determinación de la sanción 

86. El incumplimiento del LMP establecido en el artículo 4" de la Resolución 
Ministerial N" 011-96-EMNMM en función a su gravedad (daño ambiental) es 
sancionado con una multa tasada de cincuenta (50) Unidades lmpositivas 
Tributarias (UIT), conforme a lo establecido en el numeral 3.2 del punto 3) de 
la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM. La fijación de esta multa 
supone la intención del legislador de establecer un rango de aproximación 
razonable proporcional en función de la infracción, por lo que no cabe la 
aplicación decriterios de gradualidad. 

.b*i ] !O#, 

87. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
"' - ..,,.. .., ", 
0 

obran en el expediente que Volcan incumplió el límite máximo permisible 
4 BO,$ respecto del parámetro Zn Disuelto en el punto de monitoreo EF-P2. Por 
%oEFp,5~b 

C- 
tanto, corresponde sancionar a esta empresa con una multa de cincuenta (50) 
UIT. 

111.3.3 La presencia de filtraciones de aaua proveniente de la poza de decantación 
del circuito en contacto con el suelo 

111.3.3.1 Obliqación del titular minero de adoptar medidas de previsión v control& 
eiecución de sus actividades 

88. Al respecto, cabe resaltar que de acuerdo a lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización ~mbiental", las obligaciones 
ambientales fiscalizables derivadas del articulo 505' del Reglamento para la 
Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica (en adelante, 
RPAAMM) son las siguientes: 

a) Adopción de las medidas de previsión y control necesarias para impedir o 
evitar, entre otros, que los elementos y10 sustancias generados como 
consecuencia de la actividad minera causen o puedan causar efectos 
adversos al ambiente; y10 

b) No exceder los niveles máximos permisibles. 

- 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son deteminadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un darío ai medio ambienfe, se considerarán como infracciones graves y el 
monto de la multa será de 50 UiTpor cada infracción hasta un monto máximo de 600 U l i  independientemente 
de las obras de restauración que esta obiigada a ejecutarla empresa". 

Al cespeclo rcr  Resoliir:oiies h' 217-7012-OCTATrA 21e-2072 OC'A 1 FA. 716-2fl12 O t l A  1'A 230 2012- 
OEFR 1FA. U8-2011-OEFATFA 014-2013-0FFAnrA 018-2013-3FrAflI-A enlrco'ro3 

12 Reglamento para la Protección Ambiental de la Actividad Minero -Metalúrgica, aprobado con Decreto 
Supremo No 016-93-EM. 
''Articulo 5 -  El titular de la actividad minero - metalúrgic~ es responsable por las emisiones, veriimientos y 
disposición de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en 
sus instalaciones A esfe efecto es su obligacih evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que 
por sus concentraciones y/o prolongada permanencia puedan tener efectos adversos en el medio ambiente, 
sobrepasen los niveles máximos permisibles estabiecidos." 
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89. Cabe precisar que la obligación descrita en el literal a) se encuentra prevista, 
a su vez, en el articulo 740'~ y numeral 1 del articulo 75OS4 de la Ley N" 28611, 
Ley General del Ambiente, que establece el régimen de responsabilidad 
general para los titulares mineros respecto de todos los efectos negativos 
derivados del desarrollo de sus actividades, y que obliga a la adopción de las 
medidas de prevención y control del riesgo y daño ambiental. 

90. Adicionalmente, en concordancia con lo dispuesto en reiterados 
pronunciamientos del Tribunal de Fiscalización ~ m b i e n t a l ~ ~ ,  debe precisarse 
que no es necesario acreditar el incumplimiento conjunto de las obligaciones 
derivadas del articulo 5" del RPAAMM para establecer una posible sanción, 
sino que las mismas se acreditan en forma disyuntiva; motivo por el cual se 
determinará si Volcan ejecutó o no las acciones con la finalidad de impedir o 
evitar una posible afectación al ambiente por la presencia de filtraciones de 
agua proveniente de la poza de decantación del circuito, que estaría en 
contacto con el suelo. 

111.3.3.2 Presencia de filtraciones de aqua proveniente de la poza de decantación del 
circuito de Zinc en contacto con el suelo 

. 91. Sobre el particular, de la revisión del informe de supervisión especial 
E" 8 /' 3 efectuada los días 13, 16 y 17 de julio de 2009, se señaló que: "En el 

sedimentador de concreto armado de sección rectangular, para las aguas de 
rebose de los espesadores, del circuito de Zinc de la planta concentradora 
Paragsha, se observó algunas rajaduras en e l  muro de concreto con pérdida 
de agua por decantar lo que requiere fort i f icaci~n'~~, tal como se demuestra 
en lafotografía N" 5 del informe de supervisión5': 

53 Ley N" 28611. Ley General del Ambiente. 
"Articulo 74".- De la responsabilidad general 
Todo tituiar de opemciones es responsabie por ias emisiones efiuioentes, descargas y demás impactos 
negativos que se generen sobre ei ambiente, la saiud y los recorsos naturales como consecuencia de sus 
actividades Esta responsabiiidad inciuye ios riesgos y daños ambientales que se generen por acción u 
omisión". 

'' "Artkula 75.- Del manejo integral y prevención en la fuente 
75.1 El titular de operaciones debe adoptarprioniariamenfe medidas de prevención dei riesgo y daño ambientai 
en ia fuente genemdom de ios mismos, asi como las demás medidas de conservación y protección ambientai 
que corresponda en cada una de ias etapas de sus operaciones, bajo el concepto de cicio de vida de ios 
bienes que produzca o ios seiviños que provea, de confamidad con ios pñncipios estabiecidos en ei Titoio 
Preiiminar de la presente Ley y ias demas normas iegaies vigentes" 

55 Dichos pronunciamientos lo podemos encontrar en las siguientes resoluciones: 2i2-2012-OEFATTFA. 218- 
2012-OEFMFA. 219-2012-OEFMFA. 230-2012-OEFMFA, 08-2013-OEFMFA, 014-2013-OEFAIIFA, 018- 
2013-OEFMFA, entre otros. 

Folio 54. 

'' Folio 81 
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Zinc. 

92. En ese sentido, se comprobó que Volcan no tomó las medidas de previsión y 
control para evitar que la filtración de las aguas de rebose de los espesadores 
de zinc entren en contacto con el suelo. 

93. Al respecto, es pertinente mencionar que las aguas que aún no han pasado 
por el proceso de tratamiento respectivo poseen características de aguas de 
mina, razón por la cual su vertimiento continuo puede afectar negativamente 
el ambiente. En consecuencia, existe la probabilidad que las aguas de rebose 
de los espesadores de zinc, al entrar en contacto con el suelo, puedan causar 
un menoscabo al medio ambiente. 

94. Sobre el particular, cabe precisar que la acreditación de un daño real no es un 
requisito indispensable o condición para sancionar la falta de prevención por 
parte del titular minero, toda vez que el articulo 5" del Reglamento para la 
Protección Ambiental de la Actividad Minero - Metalúrgica tiene por objetivo 
principal prevenir impactos negativos y asegurar la protección del ambiente, 
por lo que Volcan debió adoptar las medidas necesarias a fin de impedir o 
evitar que los elementos y10 sustancias generadas como consecuencia de la 
actividad minera causen o puedan causar efectos adversos en el ambiente. 

95. La obligación antes señalada es concordante con el principio preventivo del 
Derecho Ambiental el cual estipula que la gestión ambiental tiene como 
objetivo prioritario el prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental5', 
entendida esta última como pérdida progresiva de la aptitud de los recursos 
para producir bienes y servicios a la humanidad o del medio ambiente5' 'O. 

Ley N' 28611, Ley General del Ambiente 
"Aflcfícula VI.. Del principio de prevención 
La gestion ambiental tiene como objetivos pmritahs prevenir, vigilar y evitar !a degradacion ambiental. 
Cuando no es posibie eliminar las causas que ia generan, se adoptan !as medidas de mitigación, recuperación 
o evenfual compensación, que correspondan". 

'* ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. 60. cit. p. 40 

Tn ese sen1,oo Oriega Alvaiez seha a qJe al piincpo preven1,ro os f.raarn$lra c r  -i ac'Jacon ar2itnis 
aeo co s siro ycienc 8 ct ineparabilidad de los danos ambientales , se c l r i  romo 5s 'ac oe coca. ¿o a 
p9icaao ce $2" errncnio oi- las dcr, ssdcs r c r  rssgo airn.en:a -. os 9 r ~ r e o i  .,os roo:rie.? : m ' O  :re,l3i 
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96. Con relación al argumento de Volcan referido a que la presente imputación 
fue materia de una recomendación, que a la fecha habría sido cumplida, cabe 
resaltar que la misma fue realizada con fecha posterior a la verificación de la 
infracción. 

97. Asimismo, las recomendaciones se dan al momento de verificar una 
infracción y buscan que el titular minero regularice la situación detectada; sin 
embargo, conforme al marco normativo vigente el cumplimiento de las 
recomendaciones no deja sin efecto la infracción imputada. 

98. Al respecto, de conformidad con el artículo 8" del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por 
Resolución N" 640-2007-OS-CD, vigente a la fecha de comisión de la 
infracción objeto de análisis; concordado con el articulo 5" de la Resolución 
No 012-2012-OEFAICD, el "cese de la infracción no exime de responsabilidad 
al administrado n i  substrae la materia sancionable'; por lo que las acciones 
ejecutadas por Volcan para remediar o revertir la situación, no tienen 
incidencia en el carácter sancionable ni la exime de responsabilidad por el 
hecho detectado6' 

,.. 
111.3.3.3 Determinación de la sanción 

99. El incumplimiento del articulo 5" del RPAAMM ha sido tipificado como 
infracción de acuerdo a lo establecido por el numeral 3.1~' del punto 3 del 
Anexo de la Resolución Ministerial N" 353-2000-EMNMM, la cual establece 
una multa tasada de diez (10) Unidades lmpositivas Tributarias (UIT). La 
fijación de esta multa supone la intención del legislador de establecer un 
rango de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, 
por lo que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

como de funcionamiento". (ORTEGA ALVAREZ, Luis y Consueio ALONSO GARC~A. Trafado de Derecho 
Ambienfal. Valencia: Tirant Lo Bianch, 2013. p. 50). 

t n  tfd.:i t. i u e l  .u  esencia. de la c(l siacor arn2ania es cb tal r,..r> el ~31:" .LLva Al UBILL sin313 qrc el 
fin fundamental de la normativa ambiental es impedir a toda costa que el dano se produzca para o c .a 
oroe e.m iiai o 1 gai o, efe.iis F L I S ~ C  almin!c ' ~ O C V C S  para R nn?n?iilt? AhUALL'L .'vtSl Kti:niK 
Carios. óp. cit. p.571) 

6, Sobre ei pailicular. lo serialado por el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OSlNERGMiN ha sido coniimlado por la Resolucion N" 012-2012-OEFAiCO de acuerdo al siguiente detalle: 
Reolamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por Resolucion . 
~"640-2007-os-CD 
"Arilcuio 8 -  Verificación de la infracción 
La veriflcaclón del cese de la infracñón no exime de responsabilidad ai adminisfrado n i  subsfrae ia maferia 
sancionable, salvo ei supuesto confemplado en el articulo 34 del presenfe Reglamenfo " 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolucion N' 012- 
2012-OEFNCD 
"Arilcuio 5.- No substracción de la maferia sancionable 
El  cese de la conducta que constituye infracción administrativa, no susfrae ia materia sancionable, pero sera 
considerada como un atenuante de ia responsabilidad administrativa, de conformidad con lo indicado en ei 
ariicuio 35Odei presente Reglamenfo". 

62 Escala de multas y penalidades a aplicarse por incumplimiento de disposiciones del TU0 de la Ley 
General de Mineria y sus normas reglamentarias, aprobado por Resolucion Ministerial N0353-2000-EM- 
VMM 
"3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, Código dei Medio 

Ambiente o Reglamenfo de Medio Ambiente, aprobado por DS. No 01693-EM y su madificatoiia ( J  el monto 
de ia multa será de 10 U1 Jporcada infracción, hasfa un máximo de 600 UlT ( ) "  
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. . . . . . . . 
. . . . . . Resolución Directora1 N"Y~-~O~~-OEFA/DFSAI  

. : Expediente N" 259-09-MA/E 

100. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que 
obran en el expediente, que Volcan ha incumplido lo establecido en el artículo 
5" del RPAAMM al no ejecutar acciones con la finalidad de evitar o impedir el 
contacto directo de las aguas provenientes de la poza de decantación del 
circuito de zinc con el suelo. Por tanto, corresponde sancionar a esta empresa 
con una multa de 10 UIT. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- 
OEFA, aprobado por Decreto Supremo N" 022-2009-MINAM; 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Archivar el procedimiento administrativo sancionador iniciado contra 
Empresa Administradora Cerro S.A.C., mediante Resolución Subdirectoral No 342- 
2013-OEFAIDFSAIISDI y N" 601-2013-OEFNDFSAIISDI, por los considerandos 17 al 
25 expuestos en la presente Resolución. 

Artículo 2O.- Sancionar a Volcan Compatiía Minera S.A.A. con una multa de sesenta 
(60) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por las siguientes 
infracciones: 

. 
Norma que tipifica la 

N" Conducta infractora infracción 
. . .. administrativa , , 

-- - 
El resultado del análisis de la 
muestra tomada en el punto de 
monitoreo identificado como EF- 
P2, correspondiente al "Efluente 
de planta en la descarga al rio 
Ragra", excedió el LMP para el 
parámetro Zinc Disuelto (en 
adelante. Zn Disuelto), 
establecido en el rubro "Valor en 
cualquier momento". del Anexo I 
de la Resolución Ministerial 
N' 01 1-96-EMNMM. 

Articulo 4" de la 
Resolución Ministerial 
N" 011-96-EMNMM. 

Articulo 5" del 

Numeral 3.2 del punto 
3, Medio Ambiente, 
del Anexo de la 
Escala de Multas y 
Penalidades. 
aorobada ~ o r  ~. 
Resolución ~iniste'rial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del punto 
3. Medio Ambiente. 

2 

50 UIT 

No 016-93-EM. 

10 UIT 

Se observaron filtraciones de 
agua proveniente de la de 
decantación del circuito, que 

en contacto con el 

N" 353-2000- 
EMNMM. 

Artículo 3": Disponer el archivo de las siguientes presuntas conductas infractoras 
imputadas a Volcan Compañía Minera S.A.A.: 

. . . -. . . 
~ o k a  que G i f i ca  la l&ma que tipifica-la 

N '  1 infractOra i n l c c i ó n - ~ d d m i n k t n t ~ a  - _  . . . . . . . . sancip! 
Anic- o 43- 4 a numera 52 5 N~inerai  52 5 oe an.cJ o 52' 

Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades Minero- 

aprobado 
oor Decreto Su~remo 

del Anexo de la 
Escala de Multas y 
Penalidades, 
aprobada por 
Resolución Ministerial 
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, 
El titular minero no habría 
efectuado la instalación de un 
sistema de decantación de 
elementos en suspensión de los 
efluentes de la Planta 

del articulo 52' del Reglamento 
de Pasivos Ambientales de la 
Actividad Minera, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 
059-2005-EM. 

del Reglamento de Pasivos 
Ambientales de la Actividad 
Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 059- 
2005-EM. 



Concentradora Paragsha al 
100%; incumpliendo lo 
establecido en su Plan de Cierre 
Integral de Pasivos 
Ambientales. 
El titular minero no habría 
cumplido con el abatimiento del 
suifato y metales pesados en 
los efluentes de la Planta 
Concentradora Paragsha al 100 
%; incumpliendo lo establecido 
en su Plan de Cierre Integral de 
Pzaciiinc A m h i ~ n t s l ~ c  

Articulo 43' y al numeral 52.5 
del articulo 52" del Reglamento 
de Pasivos Ambientales de ia 
Actividad Minera, aprobado 
mediante Decreto Supremo N' 
059-2005-EM. 

Numeral 52.5 del artículo 52" 
del Reglamento de Pasivos 
Ambientales de la Actividad 
Minera. aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 059- 
2005-EM. 

Artículo 4.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00 068 199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, 
debiendo indicarse el número de la presente resolución al momento de la cancelación, 
sin perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental del pago realizado. El monto de la multa impuesta será 
rebajada en un veinticinco por ciento (25%) si el administrado cancela la multa dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 37" de la Resolución del Consejo 
Directivo No 012-2012-OEFNCD. 

Artículo 5".- Contra la presente Resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o apelación, ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
207" de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y el numeral 
24.4 del artículo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Regístrese y comuníquese. 

................ .................... 
María Luisa Egúsquiza Mor! 

Directora de Fiscalizacdn, Sanción y 
Aplicación de incentivos 

Organismo de Evaluación y 
FbcaiizaciBn Ambiental = BEFA 
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